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PRESENTACIÓN 

Entre el 11 y 13 de marzo del año 2002, en Bruselas, Bélgica, se llevó al 
cabo el coloquio Luchar contra la impunidad: desafíos y perspectivas. 
Entre los participantes y firmantes de esta_ reunión, conviene hacer 
mención de los iberoamericanos. Por parte de España estuvieron Irune 
Aguirrezabel, Baltasar Garzón, María Teresa Gil Bazo y Carlos 
Castresana Fernández. En el grupo latinoamericano intervinieron los 
argentinos Hugo Relva y Alberto Luis Zuppi, el colombiano Federico 
Andréu, el guatemalteco Frank La Rue, las chilenas Verónica Reyna y 
Carmen Hertz, el mexicano José Antonio Guevara y el salvadoreño 
Benjamín Cuéllar. 

Al finalizar los trabajos del coloquio, quedó constituido el Grupo de 
Bruselas por la justicia internacional. El Grupo dio a conocer 24 
principios que ahora son conocidos bajo la denominación de los 
Principios de Bruselas contra la impunidad y por la justicia 
internacional. Estos principios tienen un punto de partida: el 
reconocimiento de que, en muchos países, los más graves delitos que 
conmueven a la comunidad internacional permanecen impunes. Las 
víctimas no se atreven a hablar por falta de garantías. Los autores de los 
crímenes no son perseguidos para ser llevados a juicio. Las autoridades 
no tienen la voluntad de perseguirlos o no son capaces de asegurar la 
aplicación de la justicia. Esa impunidad promueve en los autores de 
estos delitos la creencia de que sus actos nunca serán castigados. Lo 
anterior, transportándolo al sistema de justicia penal, deja de manifiesto 
que la impunidad debilita las instituciones penales de los Estados, niega 
los valores humanos y constituye una afrenta para la humanidad. 

El propósito de los Principios de Bruselas es promover la idea, entre 
la comunidad internacional, de que terminar con la impunidad generada 
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